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OBSERVACIONES:  

Fecha de Aprobación 31/10/2022

Aprobó

JOSE LUIS ARIZA DE LAVALLE
Coordinador Jurídico P.A FINDETER
Vicepresidencia de Contratación Derivada

CUMPLIMIENTO

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente
certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el contrato
y la Ley.

$ 30.947.250,20

Mediante al presente certificado se aprueban los anexos 0  , correspondientes al contrato firmado 29/10/2022.
* La vigencia de estabilidad y calidad de la obra es por cinco(5) años a partir del acta de recbio y entrega a satisfacción.
**

Total Asegurado

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 10%

0

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 830.053.105-3 y 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS, con NIT. 899.999.239-2. 

99374-005-2022 (PAF-ICBFGS-I-159-2022) INTERVENTORÍA

$ 44.210.843,00

6 meses y 15 días

ACTA DE INICIO

ENTIDADES PARTICULARES

71408897

BENEFICIARIO(s)

(%)

30%4/11/2023 $ 13.263.250,20

Vigencia
Desde Hasta

19/10/2022

Valor

19/10/2022 4/05/2026 $ 4.421.083,40

Amparo

TIPO

FECHA PERFECCIONAMIENTO 
CONTRATO

CONTRATISTA

CONTRATO No.

OTROSÍ

INICIO EJECUCIÓN

DURACIÓN CONTRATO

VALOR CONTRATOESPARZA INGENIERIA S.A.S

19/10/2022

FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO

TIPO DE GARANTÍA

CONTRATO VALOR ADICIÓN
TIEMPO PRÓRROGA

ASEGURADORA
CERTIFICADO(S)
GARANTÍA No.

A FAVOR DE

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

PÓLIZA DE SEGURO

CALIDAD DEL SERVICIO 4/11/2023 4/05/2022 $ 13.263.250,20 30%

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042



13.263.252,90$           

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042



#

OBSERVACIONES:

Aprobó

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 99374-005-2022 (PAF-ICBFGS-I-159-2022) TIPO INTERVENTORÍA

CONTRATISTA ESPARZA INGENIERIA S.A.S VALOR CONTRATO $ 44.210.843,00
DURACIÓN CONTRATO 6 meses y 15 días

FECHA PERFECCIONAMIENTO 
CONTRATO

19/10/2022 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

OTROSÍ FECHA OTROSÍ 

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN
TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. 71408903
CERTIFICADO(S) 0

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 830.053.105-3 y 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS, con NIT. 899.999.239-2.  y 
TERCEROS

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

*Total Asegurado $ 8.842.166,80
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 19/10/2022 4/05/2023 $ 8.842.166,80 20%

Coordinador Jurídico P.A FINDETER
Vicepresidencia de Contratación Derivada

Mediante al presente certificado se aprueban los anexos 0  correspondientes al contrato firmado 29/10/2022.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente
certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el
contrato y la Ley.

31/10/2022Fecha de Aprobación

JOSE LUIS ARIZA DE LAVALLE

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-043















































































 
 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 99374-003-2022 (PAF-ICBFGS-I-159-2022) 
SUSCRITO ENTRE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO 
VOCERO Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A Y ESPARZA 
INGENIERÍA S.A.S, NIT: 800.200.907-5. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Los RECURSOS destinados a conformar el FIDEICOMISO, 
bajo ninguna circunstancia harán parte de la garantía general de los acreedores de la 
FIDUCIARIA o del FIDEICOMITENTE, y sólo garantizan obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida en este contrato, por lo tanto, las obligaciones 
que se contraigan en cumplimiento del objeto y finalidad de este documento, están 
amparadas exclusivamente por los RECURSOS que hacen parte del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente CONTRATO DE FIDUCIA no podrá servir de 
instrumento para realizar actos o contratos que el FIDEICOMITENTE o el 
BENEFICIARIO no pueda celebrar directamente de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
La FIDUCIARIA desarrollará acciones para evitar que esto ocurra, de acuerdo con el 
régimen de su responsabilidad. 
 
La FIDUCIARIA estará facultada para no autorizar el ingreso de recursos que 
provengan de terceros y verificará la legalidad, procedencia y origen lícito de los 
mismos. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El FIDEICOMTIENTE declara y acepta, que todos los gastos 
de funcionamiento y administración, impuestos y demás expensas que se generen con 
ocasión al cumplimiento del objeto y finalidad del presente contrato y en los cuales se 
incurra para su administración, estarán a cargo del FIDEICOMISO y en caso de 
requerirse, serán puestos a disposición de la FIDUCIARIA quien actúa como su vocera 
y administradora, de manera oportuna. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Las partes se referirán al FIDEICOMISO constituido en virtud 
del presente contrato, con la denominación de PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
ICBF SIGLO 21. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: La contratación derivada incluye las siguientes actividades: 
 
Gestión precontractual: Apoyo logístico (celebración con independencia de la audiencia 
de cierre de los procesos de selección, recepción de propuestas, clasificación y custodia 
de propuestas recibidas para entrega al BENEFICIARIO, elaboración y suscripción de 
acta de cierre), administrativo y soporte legal para el desarrollo de la etapa 
precontractual, con fundamento en las convocatorias adelantadas por el 
BENEFICIARIO. 
 
Gestión contractual: Elaboración del contrato de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por el COMITÉ FIDUCIARIO y las convocatorias adelantadas por el 
BENEFICIARIO, verificación de valores, recepción y aprobación de pólizas coberturas 
y demás garantías requeridas por el BENEFICIARIO, otrosíes y actas de suspensión.  
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la suscripción de un acta de inicio y de terminación. 
 
NOTA 1. El plazo determinado para la ejecución de la Etapa I contempla la 
interventoría a la obtención de licencias y permisos, y en todo caso debe dar 
cumplimiento a la programación exigida al contratista de obra.   
 
NOTA 2. El plazo determinado para la ejecución de la Etapa II, contempla un periodo 
de hasta DOS (2) MESES como máximo, para el proceso de cierre contractual y 
liquidación, plazo que inicia una vez vencido el plazo de ejecución del contrato de obra. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El acta de inicio o emisión de orden de inicio del CONTRATO 
DE INTERVENTORÍA deberá firmarse simultáneamente con el acta de inicio o emisión 
de orden de inicio del contrato de obra, según lo establecido en los documentos y 
plazos de la presente convocatoria, previa aprobación de las pólizas respectivas y 
demás requisitos previos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los plazos se han determinado de acuerdo con el tiempo 
requerido para cada etapa. La distribución de plazos descrita anteriormente deberá 
tenerse en cuenta independientemente al momento de elaborar la propuesta 
económica. 
 
El incumplimiento en el plazo individual establecido para cada etapa del proyecto dará 
lugar a la aplicación de las cláusulas contractuales a que haya lugar, conforme a los 
atrasos reportados por la interventoría según la evaluación de la programación y 
cumplimiento del plazo de ejecución. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL INTERVENTOR se obliga a emitir comunicación a la 
supervisión y al contratista de obra en un plazo no mayor a DOS (2) días posteriores 
al cumplimiento de la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
1. Obtención de los permisos del proyecto, otorgada por parte de la autoridad 

competente en los casos en que se requieran.  
2. Obtención de los permisos o autorizaciones correspondientes, por parte de la 

autoridad ambiental competente (En el caso en que aplique).  
3. Aprobación por parte de la interventoría del Contrato de las hojas de vida del 

personal mínimo del contratista de obra exigido para el contrato.  
4. Aprobación por parte de la supervisión del contrato de interventoría de las hojas 

de vida del personal mínimo del contratista de interventoría exigido para el 
contrato.  

 
La CONTRATANTE no reconocerá por ningún motivo mayores permanencias, ni 
valores adicionales a los establecidos en el Contrato. Por lo tanto, es responsabilidad 
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del INTERVENTOR verificar que el CONTRATISTA DE OBRA adopte los procedimientos 
y planes pertinentes que le permitan planificar la realización de los diagnósticos y las 
actividades de estudios y diseños y la obtención de licencias y permisos que se 
requieran para realizar el proyecto en la Etapa II. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: ACTA DE INICIO U ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO.  
 
La INTERVENTORÍA y el SUPERVISOR designado, deben suscribir el acta 
correspondiente, la cual debe contener, entre otros aspectos los siguientes:  
 

1. Lugar y fecha de suscripción del acta.  
2. Nombre e identificación completa de los intervinientes.  
3. Plazo.  
4. Fecha de Terminación prevista.  
5. Valor.  
6. Información de la Interventoría.  

 
Solamente se suscribirá un Acta de Inicio para la ejecución del Contrato y su 
suscripción procederá una vez se verifique el cumplimiento, entre otros, de los 
siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados al SUPERVISOR en un plazo 
no mayor a TRES (3) DÍAS HÁBILES posteriores a la suscripción del contrato así:  
 

a. Aprobación del personal del INTERVENTOR. 
b. Probación de garantías.  
c. Presentación de la Oferta Económica discriminada. 

 
NOTA 1. Legalizado el contrato, el interventor deberá suscribir el Acta de Inicio dentro 
de los TRES (3) días siguientes. Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de 
inicio y cumplidos los requisitos de ejecución, no se firma el documento por causa 
injustificada, la entidad podrá expedir la orden de inicio del contrato. 
 
NOTA 2. Se suscribirá un acta de inicio u orden de inicio para cada uno de los proyectos 
por EL CONTRATISTA DE OBRA, la INTERVENTORÍA y la CONTRATANTE. 
 
NOTA 3.  Vencido el plazo de ejecución de la etapa I, se deberá suscribir el acta de 
inicio para la etapa II. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Una vez 
cumplido el plazo del contrato, El CONTRATISTA y el SUPERVISOR a través de 
quien designe para el efecto, deben suscribir la correspondiente acta de terminación, 
en la que se dejará constancia de la terminación de todas las actividades por parte del 
contratista de obra. 
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e. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del contratista de 
obra en la ejecución del contrato y su cierre, balance financiero y de ejecución. 

 
f. Verificar los requerimientos exigidos en cada una de las licencias o permisos dados 

por las entidades competentes para el desarrollo de los contratos. 
 

g. Cumplir con todo lo referente al desarrollo y entrega de los productos y/o 
actividades socioambientales, de acuerdo al Plan de Gestión Ambiental y Social 
Estratégico. 

  
h. Asegurar el desarrollo e implementación de todos los componentes y productos 

contenidos en el Plan de Gestión Social y Reputacional por parte del 
CONTRATISTA DE OBRA. 

 
i. Revisar periódicamente la implementación efectiva del plan de gestión social, de 

acuerdo con las cláusulas contractuales establecidas. Deberá verificar las 
actividades realizadas, la vinculación adecuada de personas vulnerables y sus 
condiciones de trabajo, el cumplimiento de indicadores, además de revisar y 
validar las fuentes de verificación remitidas por el CONTRATISTA DE OBRA. 

 
j. La interventoría deberá hacer llegar oportunamente a LA CONTRATANTE las 

quejas y reclamos que presente la comunidad sobre el proyecto. 
 

k. Asegurar que el CONTRATISTA DE OBRA en la ejecución del contrato se ciña a 
los plazos, términos, especificaciones técnicas y demás condiciones pactadas. 

 
l. Asegurar, en la elaboración de los estudios técnicos, diseños y ejecución del 

Proyecto, el cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE OBRA del Anexó 
técnico que forma parte integral de los Términos de Referencia del contrato objeto 
de la presente interventoría. 

 
m. Mantener permanente comunicación con el contratista de obra y con LA 

CONTRATANTE. 
 

n. Evitar que se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes a 
solucionar eventuales controversias. 

 
o. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente. 

 
p. Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista de obra acorde con la 

realidad de la ejecución contractual. 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-
3., INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA 
FUENTE DE LLERAS, con NIT. 899.999.239-2., MUNICIPIO DE POPAYÁN 
identificado con NIT 891.580.006-4, y debe ser expedida conforme las exigencias 
que dicte el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

NOTA 2: La aprobación de las garantías por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER ICBF SIGLO 21 es requisito previo para el inicio de la ejecución de los 
contratos, razón por la cual, ningún contrato en el que se haya previsto la existencia 
de garantías podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas. Las 
garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos 
anexos y soportes de la misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No 
será válido para el proceso la certificación de No expiración por falta de pago.  
 
NOTA 3: La Garantía de Cumplimiento deberá ser expedida bajo la siguiente 
estructura: 

 
- Tomador: EL CONTRATISTA. 

 
- Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF 

SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-3. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE 
LLERAS, con NIT. 899.999.239-2 
MUNICIPIO DE POPAYÁN identificado con NIT 
891.580.006-4 

- Beneficiario/ Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF 
SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-3. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE 
LLERAS, con NIT. 899.999.239-2. 
MUNICIPIO DE POPAYÁN identificado con NIT 
891.580.006-4 

 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá ser expedida bajo la 
siguiente estructura:  
 

- Tomador: EL CONTRATISTA. 
 

- Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF 
SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-3. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
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FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE 
LLERAS, con NIT. 899.999.239-2 
MUNICIPIO DE POPAYÁN identificado con NIT 
891.580.006-4 

- Beneficiario/ Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF 
SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-3. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE 
LLERAS, con NIT. 899.999.239-2. 
MUNICIPIO DE POPAYÁN identificado con NIT 
891.580.006-4 

 
EL CONTRATISTA deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión 

de la expedición de las pólizas, así como las que se causen posteriormente con 
motivo de modificaciones, renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo que se 
expida con fundamento en las pólizas.  

 
Por ello, EL CONTRATISTA deberá presentar las polizas o modificaciones a las que 
haya lugar con el respectivo soporte de pago a mas tardar dentro de los tres (3) días 
calendario siguientes a la suscripción del CONTRATO, sus prorrogas o adiciones.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del 
CONTRATANTE es requisito previo para el inicio de la ejecución dé cada una de las 
fases o etapas previstas para la ejecución del CONTRATO. 
 
En caso que las Garantías entregadas por el CONTRATISTA no cumplan con los 
requisitos señalados en la presente cláusula, el CONTRATANTE solicitará la corrección 
de las mismas, para ello se otorgará un término no superior a dos (2) días calendario 
contados a partir de la fecha de notificación de dichas observaciones. En caso que 
dentro del mencionado plazo el CONTRATISTA no entregue las garantías 
debidamente modificadas a satisfacción del CONTRATANTE o si los términos y 
condiciones de las correcciones y/o modificaciones no satisfacen las observaciones 
formuladas, dichas Garantías se entenderán como no aprobadas, en consecuencia, se 
podrá solicitará la imposición de las sanciones correspondientes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene 
interés asegurable en las garantías que se refieran a este CONTRATO y con base en 
esto, en caso que el CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo 
estipulado, con la suscripción del presente CONTRATO, autoriza para que en su 
nombre y representación, el CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el 
pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo 
descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor del 
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(20) días calendario siguientes a la comunicación que haga la CONTRATANTE 
informando tal situación. Si en dicho término el ENTE TERRITORIAL o ICBF no ha 
manifestado la disponibilidad de recursos para el efecto, se entenderá acaecido el 
hecho objeto de la condición resolutoria. 

 
5. Reubicación de población. Ocurre cuando en la confrontación de las condiciones de 

ejecución, trazado o modificación de los proyectos, se advierta que la ejecución de 
los proyectos requiere de la reubicación de población. Una vez suscito el contrato, 
en el evento de no cumplir con los plazos previstos para aportar las garantías 
establecidas o que las mismas no sean aprobadas por causas imputables al 
contratista, se constituirá en causal resolutoria, sin perjuicio de que se haga efectiva 
la póliza de seriedad de la oferta. En aquel evento, se suscribirá el contrato con el 
proponente clasificado en segundo lugar en el orden de elegibilidad y así 
sucesivamente. 

 
6. Si la contratante tiene conocimiento que la adjudicación del contrato se obtuvo por 

medios fraudulentos o mediante engaño. 
 

7. Una vez suscrito el contrato, en el evento de no cumplir con los plazos previstos 
para aportar las garantías establecidas o que las mismas no sean aprobadas por 
causas imputables al contratista, se constituirá en causal resolutoria, sin perjuicio 
de que se haga efectiva la póliza de seriedad de la oferta. En aquel evento, se 
suscribirá el contrato con el proponente clasificado en segundo lugar en el orden de 
elegibilidad y así sucesivamente 

 
NOTA: Acaecida cualquier condición resolutoria de las anteriormente descritas, los 
derechos y obligaciones del CONTRATO se extinguirán en los términos del artículo 
1536 del Código Civil, quedando resuelto el contrato, por lo tanto, el mencionado 
contrato se terminará de mutuo acuerdo de manera anticipada y entrará en Etapa de 
cierre, balance financiero y ejecución, sin que se cause ningún reconocimiento 
económico distinto al valor de la Etapa I del CONTRATO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de optarse por la aplicación de alguna de las 
condiciones resolutorias anteriormente establecidas, previo concepto favorable de la 
INTERVENTORÍA y por causas NO IMPUTABLES al CONTRATISTA DE OBRA, se 
pagará a EL INTERVENTOR únicamente el valor establecido para la Etapa de 
INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS. Por ningún motivo se pagará a EL 
INTERVENTOR un valor superior al pactado para la Etapa I. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando a criterio de la INTERVENTORÍA de los proyectos 
la condición resolutoria surja por una acción u omisión imputable al CONTRATISTA 
DE OBRA, se entenderá que es responsable por la resolución del contrato y como 
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de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así 
mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El INTERVENTOR y el pronunciamiento de la 
aseguradora serán analizadas por el supervisor, y sometidas a consideración de los 
órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo 
aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por EL INTERVENTOR o 
la aseguradora y, se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula de apremio o 
la cláusula penal, se instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones 
correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que, para establecer el valor de la 
medida a imponer a EL INTERVENTOR, por concepto de apremio o pena pecuniaria 
se aplicará la fórmula prevista por FINDETER.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A través de la firma del presente CONTRATO EL 
INTERVENTOR AUTORIZA a EL CONTRATANTE para realizar la compensación del 
valor de las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, con los 
montos que EL CONTRATANTE le adeude con ocasión de la ejecución de este 
CONTRATO, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, 
sin perjuicio que EL INTERVENTOR también pueda pedir la compensación una vez se 
le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al CONTRATO, que puedan 
ser compensadas por EL INTERVENTOR, las medidas que se le impongan, a título de 
apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de 
obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL INTERVENTOR que prestan 
mérito ejecutivo. EL INTERVENTOR renuncia al previo aviso o a la reconvención 
previa para constituirlo en mora. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Las partes acuerdan que el CONTRATO terminará en los siguientes 
eventos:  

 
a. Por el vencimiento del plazo de ejecución o una vez cumplido el objeto del 

mismo. 
b. Por mutuo acuerdo de las partes. 
c. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación 

anticipada del CONTRATO. 
d. Por la terminación anticipada o la imposibilidad de ejecución del contrato sobre 

el cual se realiza la vigilancia e interventoría. 
 

Terminado el contrato se procederá a su liquidación. 
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5. Cuando EL INTERVENTOR subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los 
derechos económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita de EL 
CONTRATANTE.  

6. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del INTERVENTOR. 
 

7. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL INTERVENTOR en su 
propuesta o durante la ejecución del contrato incorporó valores con desviación 
sustancial de precios, respecto a las condiciones del mercado. 

 
8. Cuando el INTERVENTOR, o su Representante Legal figure en el Boletín de 

Responsables Fiscales Expedido por la Contraloría General de la República. 
 

9. Cuando el INTERVENTOR o su Representante Legal esté reportado o aparezca 
incluido dentro de una lista nacional o internacional que haga referencia al Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo. 

 
10. Cuando el contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal o 

constitucional. 
 

11. Cuando el contrato se haya celebrado con una persona incursa en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. 

 
12. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al 

contrato. 
 

13. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL INTERVENTOR, para efectos de la 
celebración del contrato o su ejecución, lo indujo en error. 

 
14. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato 

se terminará en el estado en que se encuentre cuando opere cualquier causa legal 
que así lo determine. 

  
PARÁGRAFO PRIMERO: Durante el término establecido en precedencia para la 
realización de ajustes a los diseños del proyecto a cargo de la Consultoría o el 
Contratista de Obra, o en caso de ser necesario para la consecución de los permisos y 
demás requisitos necesarios, se dará suspensión a los términos del CONTRATO, para 
dichos efectos se suscribirán los documentos correspondientes, sin que dicha 
suspensión genere costos o indemnización alguna al contratista.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De acaecer las condiciones resolutorias listadas en el 
numeral segundo precedente por causales ajenas al contratista de obra, LA 
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8. El INTERVENTOR podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, 
la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

 
9. La reclamación presentada por El INTERVENTOR y el pronunciamiento de la 

aseguradora serán analizados por el supervisor, y sometida a consideración de los 
órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo 
aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por EL INTERVENTOR y el 
pronunciamiento de la aseguradora y, se ratifica la terminación anticipada, se 
instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones correspondientes. 

 
10. Surtido lo anterior, EL CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR el Acta de 

liquidación del contrato para que la suscriba o remita las observaciones que 
considere pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recibo. 

 
11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con 

cinco (5) días hábiles para aceptarlas o rechazarlas. 
 

La configuración de la condición resolutoria o terminación del contrato por 
incumplimiento, tendrá los siguientes efectos, y la misma por acuerdo entre las partes 
se considera efectiva, a partir de la fecha de notificación de la decisión instruida por el 
Comité Fiduciario: 
 
1. No habrá lugar a indemnización para EL INTERVENTOR; 

 
2. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL INTERVENTOR; 

 
3. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar; 

 
4. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse 

a favor de EL INTERVENTOR, hasta tanto se realice el cierre, balance financiero y 
ejecución del contrato; 

 
5. En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el 

artículo 1544 del Código Civil y demás normas concordantes, sin perjuicio de la 
estimación y reclamación de los mayores perjuicios derivados del incumplimiento 
por parte de EL INTERVENTOR, y otras acciones legales pertinentes. 

 
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria 
a EL INTERVENTOR se aplicará la fórmula prevista por FINDETER. 
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relación. Por lo anterior, EL CONTRATANTE se obliga a gestionar ante los titulares de 
información personal, las autorizaciones, avisos y demás requisitos exigidos por la 
normatividad aplicable para el desarrollo del tratamiento de información personal, 
incluyendo las finalidades y tratamientos específicos asociados a la ejecución del 
presente contrato.  
b) El suministro de información de naturaleza personal del CONTRATANTE al 
INTERVENTOR, no podrá considerarse como cesión o transferencia de información 
personal en los términos de la ley 1581 de 2012. Por consiguiente, el CONTRATANTE 
mantendrá su condición de responsable del tratamiento mientras que el 
INTERVENTOR, en su rol de encargado del tratamiento procederá a limitar la 
recolección, uso, almacenamiento, circulación o disposición de la información a las 
actividades específicamente relacionadas con la ejecución del presente objeto 
contractual o al desarrollo de las instrucciones específicas del CONTRATANTE.  
c) EL INTERVENTOR podrá realizar actividades que involucren tratamiento de 
información personal, para lo cual EL INTERVENTOR declara que ha implementado 
las medidas jurídicas, técnicas y organizacionales que promuevan las adecuadas 
condiciones de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal 
objeto de tratamiento tanto al interior de su Organización como frente a sus terceros 
aliados, vinculados o asociados. Estas medidas deberán ser aplicadas incluso en los 
eventos en que el tratamiento de información personal involucre el eventual registro 
de información personal dispositivos definidos por el CONTRATANTE, así como en 
aquellos, directa e indirectamente, suministrados por el INTERVENTOR.  
d) En caso de requerirlo, EL INTERVENTOR podrá contratar o acordar con un tercero 
subcontratista la prestación de los servicios para coadyuvar la efectiva ejecución del 
objeto de este contrato, en cuyo caso, EL CONTRATANTE autoriza a el 
INTERVENTOR para que permita a dicho tercero el tratamiento de los datos 
personales del CONTRATANTE, comprometiéndose EL INTERVENTOR a regular su 
relación con el tercero, estableciendo que el tratamiento de información se limitará 
únicamente a la ejecución o consecución de las instrucciones recibidas por EL 
CONTRATANTE, que no aplicará o utilizará la información con fines distintos al que 
figure en el contrato, y que no compartirá ésta información con terceros sin 
autorización previa y por escrito del CONTRATANTE e INTERVENTOR. 
Adicionalmente, el INTERVENTOR verificará de manera previa a la formalización del 
acuerdo con el tercero subcontratista, que éste cumpla con las obligaciones del 
régimen de protección de datos personales dentro del marco de la razonabilidad y la 
debida diligencia, comprometiéndose el subcontratista a acatar las políticas de 
protección de datos personales EL CONTRATANTE y EL INTERVENTOR. 
e) EL INTERVENTOR, podrá acceder o adquirir información personal para el 
desarrollo del presente objeto contractual, para lo cual garantizará que los datos 
utilizados cuentan con las autorizaciones de los respectivos titulares y los permisos 
para su uso comercial. Igual obligación aplicará al CONTRATANTE cuando suministre 
al INTERVENTOR este tipo de información personal.  
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f) Al momento de finalizar la relación contractual o cesar las razones por las cuales 
se registró o almacenó información de naturaleza personal en bases de datos 
custodiadas por EL INTERVENTOR, este procederá a su efectiva disposición mediante 
su devolución a través de la dirección de correspondencia física o mail de contacto 
definido en el presente contrato, procediendo el INTERVENTOR a eliminar cualquier 
copia o respaldo de la información físico o digital.  
g) EL CONTRATANTE en su condición de responsable de las bases de datos 
personales que se llegaren a gestionar con ocasión a la ejecución del presente contrato, 
cumplirá con la obligación de la realización del Registro Nacional de Bases de Datos 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los términos previstos en 
la legislación aplicable. El INTERVENTOR por su parte se compromete a suministrar 
al CONTRATANTE la información requerida para la efectiva realización de este 
registro, especialmente frente a las medidas de seguridad de la información 
implementadas por el INTERVENTOR y su política de protección de datos personales.  
h) Para todos los efectos previstos en la ley, las partes declaran que han habilitado 
y mantiene operando los canales de la CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA para la 
atención y ejercicio de los derechos de los titulares de información personal cuyos 
datos sean objeto de tratamiento con ocasión de la ejecución del presente contrato. 
i) En el evento en que EL INTERVENTOR llegare a recibir alguna consulta o reclamo 
en materia de protección de datos personales por parte de algún titular de información 
asociado a la ejecución del presente contrato, deberá dar conocimiento al 
CONTRATANTE dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la 
consulta o reclamo. Esta información será remitida a cualquiera de los canales 
establecidos por EL CONTRATANTE en el presente literal.  
j) En el evento en que EL INTERVENTOR llegaré a sufrir o conocer de algún 
incidente que comprometa la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 
información personal objeto de tratamiento con ocasión del presente contrato, 
procederá a notificarle a EL CONTRATANTE del incidente por cualquiera de los canales 
de atención descritos en el presente contrato dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la ocurrencia del hecho o al conocimiento del mismo. EL CONTRATANTE 
se compromete a realizar el respectivo reporte del incidente de seguridad ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio dentro del término máximo previsto por el 
sistema del Registro Nacional de Bases de Datos.  
k) EL INTERVENTOR en su condición de encargado del tratamiento de información 
personal del CONTRATANTE, manifiesta que conoce y acata en su integridad las 
políticas internas de protección de datos personales del CONTRATANTE, así como las 
condiciones, limitaciones y finalidades asociadas al tratamiento de información 
personal que se requiera para la ejecución del presente contrato. 
EL CONTRATANTE se reserva la facultad de supervisar y requerir información 
adicional al INTERVENTOR para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las 
normas sobre protección de datos personales en su operación. Por su parte el 
INTERVENTOR se obliga a atender los requerimientos y suministrar la información 



 
 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 99374-003-2022 (PAF-ICBFGS-I-159-2022) 
SUSCRITO ENTRE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO 
VOCERO Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A Y ESPARZA 
INGENIERÍA S.A.S, NIT: 800.200.907-5. 
 

 
Estudió y Elaboró:  Maria Andrea Martínez G.                                     Página 43 de 47 
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle  

solicitada por el CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - SARLAFT: EL INTERVENTOR manifiesta que la 
información aportada verbalmente y por escrito, relacionada con el Sistema para la 
Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo -
SARLAFT es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las Circulares Externas No 
22 y 061 de 2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia a: 
 
1. Actualizar una vez al año, la documentación e información aportada que exige LA 
FIDUCIARIA para el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las 
disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las 
Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia expedidas con 
posterioridad a la entrada en vigencia del referido Manual; así como, todos los demás 
Documentos e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 
2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de 
la información suministrada. 
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento por parte de EL INTERVENTOR de lo establecido en 
esta cláusula, dará lugar a la terminación anticipada del presente contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. - SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de las controversias 
contractuales que pudieren surgir con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato, podrán acudir a uno de los siguientes mecanismos alternativos de 
solución de conflictos: el arreglo directo, la transacción o la conciliación. 
 
Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la 
utilización de uno los mecanismos de solución de controversias señalados en la 
presente cláusula. Recibida la comunicación, la parte convocada deberá pronunciarse 
dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación, 
término que podrá prorrogarse de ser requerida información adicional para el 
correspondiente análisis, y que deberá ser informado por la convocada a la convocante. 
Vencido el término señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parte 
interesada quedará con autonomía para acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre y 
cuando se trate de los mismos hechos relacionados en el escrito de solicitud.  
 
Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre 
las mismas. Los efectos de dicha acta solamente tendrán relación con los hechos y las 
circunstancias descritas en el mencionado documento.  
 
Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común 
acuerdo y en forma definitiva: a) resolver una controversia derivada de la ejecución 
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En señal de mutuo acuerdo, se firma el presente CONTRATO, a los 
 

 
EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA, 

 
 
 
 

 

 
CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
Representante Legal 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
En su calidad de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo 
PA FINDETER PAF 

 
EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS 
C.C. No. 19.432.763 de Bogotá 
Representante Legal 
ESPARZA INGENIERÍA S.A.S 
NIT. No. 800.200.907-5 
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